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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

16468 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2002, del Instituto
Nacional de Administración Pública, por la que se
declaran aprobadas las listas de aspirantes admitidos
y excluidos en los procedimientos selectivos para el
acceso a la categoría superior de la subescala de Secre-
taría, de la Escala de Funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y se deter-
mina el lugar, fecha y hora de celebración de las prue-
bas de aptitud.

En cumplimiento de los dispuesto en la base quinta de la Orden
APU/1249/2002, de 13 de mayo, de la Secretaría de Estado de
Organización Territorial del Estado, por la que se convocan pro-
cedimientos selectivos para el acceso a la categoría superior de
la subescala de Secretaría de la Escala de Funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, he resuelto:

Primero.—Aprobar las listas de aspirantes admitidos y excluidos
en el procedimiento selectivo de concurso y en el de las pruebas
de aptitud. Las listas certificadas completas de aspirantes admi-
tidos y excluidos que se declaran aprobadas se encuentran expues-
tas al público en la Dirección General de la Función Pública (calle
María de Molina, 50, de Madrid), en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas (calle
María de Molina, 50, de Madrid), en el Instituto Nacional de Admi-
nistración Pública (calles Atocha y José Marañón, 12, de Madrid),
en la Dirección General de Administración Local (Plaza de España,
17, de Madrid), en la página web del Instituto Nacional de admi-
nistración Pública (http://www.inap.map.es), así como en las
sedes de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

La relación de aspirantes excluidos, con indicación de las cau-
sas de exclusión, figura como anexo de esta Resolución.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación de la
presente Resolución, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión. Asimismo, en este plazo podrán admitirse
renuncias a participar en estas pruebas selectivas cuando con-
curran causas que así lo justifiquen. Finalizado este plazo de diez
días no se admitirán renuncias quedando establecida definitiva-
mente la lista de aspirantes admitidos.

Segundo.—Las pruebas de aptitud, una vez finalizada la fase
de concurso de méritos, tendrán lugar el día 26 de octubre de
2002, a las nueve horas, en la Sala de Conferencias del Instituto
Nacional de Administración Pública, calle Atocha, 106, Madrid.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, en el
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a su publicación,
en el «Boletín Oficial del Estado», ante el mismo órgano que la
ha dictado; o interponerse directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, a contar a partir del día
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» ante
el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-admi-
nistrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 19 de julio de 2002.—El Director, Jaime Rodríguez-
Arana Muñoz.

ANEXO

Acceso a la categoría superior de la subescala de Secretaría,
de la Escala de Funcionarios de Administración Local con habi-

litación de carácter nacional

CONCURSO DE MÉRITOS Y PRUEBA DE APTITUD

Relación de excluidos

Causas
de

exclusión

Forma
de

acceso
Apellidos y nombre DNI

Valls Masip, Domingo . . . . . . . . . . . 29.389.419-L 1 C

Causas de exclusión:

1. No haber satisfecho el importe de la tasa de los derechos
de examen (base 4.4).

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

16469 ORDEN SCO/2074/2002, de 25 de julio, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Gestión de
Organismos Autónomos, especialidad de Sanidad y
Consumo.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, concedido
por Orden de 21 de mayo de 2002 («Boletín Oficial del Estado»
de 4 de junio), que convocó pruebas selectivas para ingreso en
la Escala de Gestión de Organismos Autónomos, especialidad de
Sanidad y Consumo,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con-
feridas, ha resuelto declarar aprobada la relación provisional de
aspirantes admitidos y excluidos a las citadas pruebas selectivas.

Esta relación estará expuesta en el Ministerio de Sanidad y
Consumo, en la Dirección General de la Función Pública, en el
Centro de Información Administrativa del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en las Comu-
nidades Autónomas y en las Subdelegaciones del Gobierno.

En anexo a la presente Orden se hace pública la relación de
aspirantes excluidos a las citadas pruebas selectivas, con expresión
de las causas de no admisión.


